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DOCUMENTO DE  COOPERACIÓN TÉCNICA 
 

I. Datos básicos del proyecto 
 
 País/Región: Regional (Chile, Argentina, Uruguay) 
 Nombre de TC: Sistema regional de información y aprendizaje 

para el diseño de políticas públicas en torno al 
envejecimiento 

 Número del Programa: RG-T2216 
 Equipo del Proyecto: Nohora Alvarado (SPH/CPR), Jefe de Equipo;   

Raul Lozano (FMP/CPR);  Francisco Lois 
(FMP/CCH); Viviana Maya (LEG/SGO); Luciana 
García ( INT/RPG); Mariana Canillas (consultora) 
y Claudia Pevere (SCL/SPH). 

 Donante que provee financiamiento: Facilidad para la Promoción de Bienes Públicos 
Regionales 

 Beneficiarios: Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) 
en Chile; Dirección Nacional de Políticas Públicas 
de Personas Mayores (DINAPAM) en Argentina; 
y Ministerio de Salud Pública en  Uruguay. 

 Agencia Ejecutora: Facultad  Latinoamericana de Ciencias  Sociales- 
FLACSO CHILE1 

 Recursos solicitados al BID: USD 750.000 
 Recursos de la contraparte: USD 204.000 
 Periodo de ejecución y de desembolso: 30 meses de ejecución y 36 meses de 

desembolsos 
 Fecha de Aprobación del Perfil: 19 de julio 2012 
 Tipo de consultorías: Consultorías individuales (nacionales e 

internacionales) 
 Preparado por Unidad: SPH/CPR 
 Unidad responsable del desembolso: FMP/CCH 
 Incluido en estrategia de país : 
 TC incluida en CPD2: 

NO 
NO 

 GCI-9 Prioridad sectorial: Si.  Política social favorable a la igualdad y la 
productividad. 

 

                                                           
1 FLACSO es un organismo internacional de carácter regional y autónomo, constituido por los países latinoamericanos y del 
Caribe, para promover la enseñanza e investigación en el campo de las Ciencias Sociales. 
http://new.flacso.cl/flacso/main.php?page=acuerdo 
2 El 2011  el BID lanzó una convocatoria nacional, para asignar recursos del Fondo Japonés a organizaciones de la Sociedad Civil. 
Dado que los proyectos se seleccionan por demanda por parte de las OSC, no es posible incorporarlos tempranamente en el 
CPD. No obstante, son ratificados por el Gobierno y están dentro de las prioridades de la Estrategia Social y del GCI-9. 

http://new.flacso.cl/flacso/main.php?page=acuerdo
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II. Objetivos y Justificación de la Cooperación Técnica 

A. Antecedentes 
Desde las últimas cinco décadas, la disminución de los niveles de fecundidad y de mortalidad se 
extendió en todos los países de América Latina. Como resultado de esta evolución demográfica se 
verifica un paulatino proceso de envejecimiento de las poblaciones, heterogéneo en su magnitud y 
en su velocidad, en los diferentes países de la región. El envejecimiento de la población en América 
Latina y el Caribe (ALC) es un tema de vital importancia. Entre 1975 y 2000, la proporción de la 
población de 60 años o más aumentó de 6,5% a 8,3%. Para 2050, se espera que esta proporción 
llegue al 25,5% de la población de la región; eso significa que en la actualidad la población mayor de 
60 años ya superó los 50 millones de personas, mientras que en el 2050 esa cifra llegará a más de 
180 millones de personas. Por otra parte, se ha estimado que como promedio en ALC la tasa de 
pobreza de la población adulta oscila entre un 18% y un 20% (Banco Mundial, 2011), lo que significa 
que un grupo importante de adultos mayores se halla en situaciones de vida deplorables. 
 
Chile, Argentina y Uruguay, presentan mejoras significativas en sus indicadores de salud en las 
últimas décadas, lo que se refleja en una mayor  esperanza de vida de la población (78, 77 y 76 años 
respectivamente3) y una menor  tasa de natalidad (1.9, 2.2, y 2.0 respectivamente4).  Estos  factores 
han contribuido a  que, hoy en día,  estos países enfrenten una situación de envejecimiento de su 
población. CELADE (2009) identifica cuatro categorías, según la etapa de envejecimiento demográfico 
por la que transitan los países: envejecimiento incipiente, moderado, moderado avanzado y 
avanzado. De acuerdo con esta clasificación, Argentina y Chile están entre los países con 
envejecimiento moderado avanzado, mientras que Uruguay está en un grado avanzado de 
envejecimiento5.  
 
Para la Argentina, las estadísticas indican que, en 2010, las personas de más de 60 años de edad 
representaban el 14,3 % de la población, lo que equivale aproximadamente a 5 millones 725 mil 
personas6. Para el 2025, se prevé que el porcentaje de personas adultas mayores se elevará al 17,1% 
de la población total, lo cual posicionará al país como uno de los más envejecidos de América Latina y 
el Caribe7. De hecho, entre los años 2001 y 2010, el grupo de personas de 80 años y más es el que 
registró el mayor crecimiento relativo. En Chile, en el año 2011, se estima que la población de adultos 
mayores (mayores de 60 años) representan actualmente 15,6%, lo que equivale a una población de 
2.638.000 y será del 28, 2% en el año 20508. En el caso del Uruguay, se presenta la mayor proporción 
de población de adultos mayores de la región.  En efecto,  de acuerdo a los datos procesados para el 
año 2008, Uruguay tiene un porcentaje de adultos mayores sobre la población total que asciende a 
19%9. Entre las personas de 60 a 64 años, los hombres superan el 40% de la población, una cifra que 
desciende progresivamente hasta llegar al 25% en la población de 90 años. Proyecciones 

                                                           
3 PNUD 2011 
4 Banco Mundial, 2010 
5 1. Envejecimiento incipiente: en este estadio se ubican el Estado Plurinacional de Bolivia, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua y Paraguay. 
Este proceso podría acelerarse si en estos países se consolida y se incrementa el descenso de la fecundidad. 
2. Envejecimiento moderado: en este grupo se incluyen el Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, México, Panamá, Perú, República 
Dominicana y la República Bolivariana de Venezuela. 
3. Envejecimiento moderado avanzado: entre estos países están la Argentina y Chile. 
4. Envejecimiento avanzado: países que encabezan el nivel de envejecimiento en América Latina, como Cuba y Uruguay. 
6 Censo Nacional 2010 
7 “La proporción de las personas de edad aumenta significativamente en el total de población”, en El envejecimiento y las personas de edad. 
Indicadores para América Latina y el Caribe. Separata. CEPAL-CELADE, 2010. 
8 CELADE, 2010. 
9 Datos Censales para personas mayores de 64 años 
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demográficas realizadas por el Centro Latino Americano de Demografía (CELADE) estiman, que la 
población mayor de 60 años se duplicará de aquí al 2050, sobrepasando el millón de personas.  

 
Los tres países poseen características socioeconómicas parecidas, y enfrentan serios retos derivados 
del envejecimiento de su población. Entre los principales, se señalan: i) una creciente  presión fiscal 
que genera la maduración de los sistemas de pensiones10; ii) bajas coberturas de los esquemas de 
previsión social, lo que resulta en una alta proporción de personas de edad que al no obtener 
ingresos por jubilación,  continúan  trabajando y/o  viven en condiciones  de pobreza11; iii) una escasa 
política de protección social  dirigida a estos grupos etarios,  lo que deteriora los estándares de vida 
de las personas mayores (falta de cuidados y servicios básicos, la intolerancia, la soledad y el 
aislamiento social12). Como tema transversal a esta problemática, se identifica  la falta de sistemas de 
información, monitoreo y evaluación (homogéneas y confiables) que permitan hacer diagnósticos 
sobre la situación de este grupo etario y determinar la magnitud del problema, de manera que los 
gobiernos definan políticas públicas acordes a sus respectivas realidades. Este último aspecto será el 
enfoque de este programa. 
 
Los beneficiarios directos del BPR serán los siguientes servicios públicos de Argentina, Chile y 
Uruguay, focalizados en políticas públicas en torno al envejecimiento: la Dirección Nacional de 
Políticas Públicas de Personas Mayores (DINAPAM) de Argentina; Servicio Nacional del Adulto Mayor 
(SENAMA) de Chile; y el Ministerio de Salud Pública del Uruguay.  Los beneficiarios indirectos serán 
las personas mayores de Argentina, Chile y Uruguay, particularmente aquellas en condiciones de 
pobreza o que son vulnerables a caer en ella, hacia los cuales estarían dirigidas las políticas públicas.   
 
Este proyecto está en el marco de las prioridades sectoriales del GCI-9 (Sección III, 3.14 (a)) Política 
social favorable a la igualdad y la productividad,  i)  creación de redes de protección bien articuladas. 
También está de acuerdo con los objetivos de financiamiento 2012-2015 (Sección III, 3.1, (i) del 
Anexo 1) para el aumento de la cooperación e integración regional. También se señala que  el  Banco  
apoyó el  programa de Intervenciones Innovadoras para el Adulto Mayor en Chile (CH-L1005) el cual 
terminó en el 2010 y actualmente está ejecutando  una cooperacion técnica en Uruguay, para el 
Fortalecimiento del Sistema Nacional de Cuidado, en especial en su eje de vejez, en el cual se 
incluyen estudios que aportarán  información pertinente para los fines del presente programa. 
 

B. Objetivos 

El  objetivo general del Programa es fortalecer la capacidad de las agencias públicas para diseñar, 
ejecutar, dar seguimiento y evaluar programas de apoyo a personas mayores y en torno al 
envejecimiento, para mejorar los programas de la red de protección social en sus países. El objetivo 
específico es crear un sistema de información, aprendizaje y conocimiento del envejecimiento  en 
tres países del cono sur de América Latina: Argentina, Chile y Uruguay.   

                                                           
 10Especialmente en Chile donde la tasa de reemplazo (tasas a las cuales se equilibran los ingresos laborales durante el período de pensión) es una 
de las más bajas de la región para los sectores medios del país (tasa de reemplazo de 39 % para los estratos de ingresos medios bajos o grupo B, 
con una densidad de cotización de entre el 60% y el 70%. La Tercera, Edición del 16 de Mayo de 2011. 
 http://papeldigital.info/lt/index.html?2011051601# 
11 Si bien Argentina, Chile y Uruguay se ubican entre los países de mayor cobertura de los adultos mayores, con un 62% (antes de la Reforma 
Previsional), un 65% y un 85% respectivamente, aun persisten importantes desafíos.  En particular, la clase media latinoamericana, dada su 
clasificación, no puede acceder a los beneficios que brinda el esquema de protección social, sin embargo es potencialmente un candidato a caer en 
la pobreza dado sus bajos niveles proyectados de pensión y otras vulnerabilidades. 
12 Saad reveló que hasta esa fecha el número de ancianos que vivían solos, los conocidos, era alrededor del 13%, mientras que en ALC esa cifra, 
en promedio, es del 9%, cifra menor que la de países desarrollados como Estados Unidos y los europeos (26%), pero mayor que en regiones 
subdesarrolladas como Asia y África. En Chile los datos más actuales reflejan un 12% de adultos mayores viviendo solos; Paulo Saad: Los 
adultos mayores en América latina y el Caribe, División de Población de Naciones Unidas, 2005 
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III. Descripción de  componentes  

Componente I: Sistema regional de información  

El objetivo de este componente es la creación de un sistema sub regional de información sobre 
personas mayores y envejecimiento, basado en una metodología consensuada y acordada entre los 
países, que permita la comparación de datos básicos. El componente financiará consultorías 
individuales (nacionales e internacionales) y talleres.  Incluye tres actividades: 

Actividad 1. Relevamiento de información. Las actividades específicas son: i) la recopilación de 
fuentes de información primaria y secundaria en cada país participante13; ii) la revisión de las 
experiencias de observatorios del envejecimiento, de indicadores más utilizados, y de investigación 
de las variables más relevantes para el diseño de políticas públicas, tales como: cuidados, reinserción 
al mercado laboral, maltrato, clase media, seguridad, sistemas de pensiones, entre otros;  y iii) la 
capacitación institucional en el uso de la información que sirva para el diseño y seguimiento de 
programas de apoyo a los personas mayores  

Actividad 2. Divulgación de información. Se busca la divulgación de  las experiencias de los países 
miembros a través de talleres, con los  directivos y funcionarios de las entidades públicas 
participantes. En esta fase se compartirá la información y el análisis, para fortalecer el conocimiento 
y aprendizaje mutuo de los sistemas utilizados en cada país miembro, así como valorará las 
diferentes alternativas metodológicas.  

Actividad 3. Homogenización de la información y metodologías. Incluye la elaboración de una 
metodología común de captura y uso de información sobre el envejecimiento, que considere, en 
primera instancia, el uso de fuentes de información primarias14. Incluye al menos un taller de 
capacitación de los equipos técnicos de los países para el uso y puesta en práctica de las 
metodologías elaboradas. 

Componente II: Sistema regional de aprendizaje 

El objetivo de este componente es la puesta en marcha de un sistema subregional de aprendizaje, a 
partir de la creación de comunidades de aprendizaje15, en torno a temas específicos relacionados con 
los programas de apoyo a personas mayores, previamente definidos por los países, al inicio de 
ejecución del proyecto. El componente financiará consultorías individuales (nacionales e 
internacionales), talleres y reproducción de materiales.  Incluye 3 actividades: 

Actividad 1. Relevamiento de información sobre programas y políticas públicas. Incluye la creación 
de un “repositorio on line” de políticas, programas y proyectos públicos, así como de iniciativas 
privadas en materia de los países miembros del programa que serán fácilmente accesibles en la web. 
Dará información resumida de los programas relevantes de diferentes campos de apoyo a personas 
mayores (hogares asistidos, turismo de tercera edad, casas de día, reinserción laboral, política de 
cuidados, tratamiento de la soledad, pensiones solidarias, etc.). A la información de los programas de 

                                                           
13  Incluye la valoración de la información de acuerdo con la calidad, confiabilidad, accesibilidad, frecuencia de actualización, uso actual y 
potencial de la información disponible. 
14 En el caso de que no se disponga de información primaria, deberá proponerse una metodología para la elaboración de nueva información 
primaria común en los países del sistema, así como un manual de uso y propuestas sobre las formas de financiar su puesta en práctica. 
15 Una comunidad de aprendizaje es un grupo de personas que se organiza para aprender dentro de un nuevo paradigma de educación, que apunta 
a un aprendizaje entre pares, basado en un diagnóstico de carencias y fortalezas de los participantes para superar sus debilidades, que se basa en 
una participación constructiva y en una negociación de significados colectivos. Supone un lenguaje y herramientas conceptuales comunes, donde 
existe un dialogo igualitario. Se aprende de la experiencia propia y de la de los demás y hay un énfasis a la realidad a la que pertenecen los 
participantes, ajustando el conocimiento a las nuevas realidades.  
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países del sistema, se añadirán las buenas prácticas internacionales como la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) o similares.   

Actividad 2. Consolidación de comunidades de aprendizaje. Contempla la creación y consolidación 
de comunidades de aprendizaje en temas específicos a ser acordados (una por país). Las 
comunidades de aprendizaje consisten en un método innovador y dinámico, en el cual los miembros 
de la comunidad: i) identifican una agenda común; ii) construyen relaciones de confianza y adquieren 
compromisos acordados entre todos; y iii) trabajan conjuntamente con el espíritu de compartir 
conocimientos y buenas prácticas.  

Actividad 3. Materiales de aprendizaje y divulgación. Contempla la creación de guías de 
aprendizaje16 (uno por cada tema de comunidad de aprendizaje por país), en el cual se plasman los 
resultados del ejercicio de aprendizaje. Estas guías facilitarán no solo la adopción de un lenguaje y 
una metodología común, también ayudará en la homogenización de las buenas prácticas. Los países 
del sistema definirán los métodos por los que las entidades miembros del sistema trabajarán como 
una comunidad de práctica y gestión de conocimiento. Incluye la preparación de materiales para 
responsables de política para el diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas en torno al 
envejecimiento, que han probado ser exitosas.  

Componente III: Sistema de monitoreo y evaluación  

El objetivo de este componente es elaborar metodologías comunes de seguimiento y evaluación de 
programas públicos de apoyo a personas mayores, que permitan la mejora de los procesos en la 
implementación de políticas y en la toma de decisiones. Esto impactará  la calidad de la gestión de 
políticas y programas facilitando la reasignación de recursos y hará posible el rediseño de políticas 
basadas en evidencias. El componente financiará consultorías individuales  internacionales,  talleres  
e impresión de materiales. Incluye tres actividades: 

Actividad 1. Revisión de métodos de seguimiento y evaluación. Para  facilitar y mejorar la gestión 
integral de los programas, se considera generar un inventario de métodos de seguimiento y 
evaluación de programas aplicados, que se pondrán en común entre los países miembros del BPR, y 
se discutirán las ventajas y desventajas de cada uno de ellos, así como los criterios y estándares 
mínimos de seguimiento y evaluación para los programas de las entidades del BPR. 

Actividad 2. Definición de métodos de seguimiento y evaluación. Partiendo de la identificación de 
los métodos, se definirán los que serán usados para el seguimiento y evaluación (de procesos y para 
la evaluación de resultados y de impacto) de programas, que incluirá un programa informático que 
facilite la planificación estratégica de políticas, programas y proyectos, incorporando indicadores. 
Esta actividad incluye la elaboración de un manual de evaluación para la gestión y otro para los 
resultados e impactos de programas de apoyo.  

Actividad 3. Capacitación en métodos de seguimiento y evaluación. Considera la capacitación, a 
través de al menos un taller sub regional, de técnicos de los tres países en la metodología y software 
de seguimiento, y en la implementación de los manuales de evaluación, los cuales serían impresos y 
subidos a la web del BPR. También se realizará un taller simplificado, especialmente dirigido a los 
más altos responsables de políticas públicas de personas mayores, en conjunto con la sociedad civil 
organizada en torno al envejecimiento, que sirva de cierre del programa.  

 

                                                           
16 La guía de aprendizaje en cuanto modelo didáctico debe ser reflejo de los principios de la comunidad de aprendizaje. Son pautas generales y 
procedimientos que deben utilizarse en la construcción y funcionamiento de la comunidad. 
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Matriz de Resultados Indicativa  
 

Indicadores Línea 
de base 

Meta 
2015 

Medio Verificación Observaciones 

Sistematización de las políticas públicas 
en favor de los adultos mayores 

0 3 Portal web del programa. Para los tres países. 

Métodos  de evaluación  
estandarizados   

0 3 Documentos técnicos 
aprobados. 

Cada institución aprueba 
mediante su  instrumento 
normativo. 

Indicadores  de medición de la situación 
del adulto mayor  homogenizados  

0 3 Documentos técnicos 
aprobados. 

Cada institución  aprueba 
mediante su  instrumento 
normativo. 

Información sobre personas mayores y 
envejecimiento  accesible 

0 3 Portal web del programa. Para los tres países. 

Métodos de seguimiento y evaluación  
revisados y definidos 

0 6 Informe Final de 
Consultoría 

Para los tres países. 

Nota: los demás indicadores se pueden observar en la Matriz de Resultados. 
 
 

IV. Presupuesto  (en US$) 
BID Local Total %

Componente I: Sistema Regional de Información 168,650              67,000             235,650            25%
Relevamiento de información 64,800                27,000             91,800               
Divulgación de información. 30,700                15,000             45,700               
 Homogenización de la información y metodologías 73,150                25,000             98,150               
Componente II: Sistema regional de aprendizaje 219,700              77,000             296,700            31%
 Relevamiento de información sobre programas y políticas públicas 82,450                25,000             107,450            
Consolidación de comunidades de aprendizaje. 49,800                12,000             61,800               
Materiales de aprendizaje y divulgación. 87,450                12,000             99,450               
Componente III: Sistema de monitoreo y evaluación 220,850              60,000             280,850            29%
Revisión de métodos de seguimiento y evaluación 57,450                30,000             87,450               
Definición de métodos de seguimiento y evaluación 120,400              30,000             150,400            
Capacitación en métodos de seguimiento y evaluación 43,000                -                    43,000               
Apoyo Operativo del Programa  (incluye UCP) 100,800              -                    100,800            11%
Coordinación (Coord., Apoyo Admtvo., Apoyo Contable) 100,800              -                     
Auditoría 15,000                -                    15,000               
Evaluacion intermedia y final 20,000                -                    20,000               
Imprevistos 5,000                  -                    5,000                 
TOTAL 750,000              204,000           954,000            100%

Componentes y Actividades

 
Nota: La contrapartida local será en especie y los recursos provendrán de las entidades públicas participantes en este 
programa. Ver detalle del Presupuesto.   

 
V. Ejecutor y mecanismo de ejecución 

El proyecto será ejecutado por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales Sede Chile -FLACSO 
Chile- que es un organismo internacional de carácter regional y autónomo, constituido por los países 
latinoamericanos y del Caribe.  FLACSO – Chile tiene amplia experiencia en la administración e 
implementación de Programas de Bien Público Regional, incluyendo el programa de Sistema de 
Información Regional de Plataformas Tecnológicas en Compras Gubernamentales (RG-T1692) y 
Marco Estadístico Regional para Directorios de Empresas y Establecimientos (RG-T1682). El programa 
se ejecutará con la participación de las siguientes instituciones públicas: Dirección Nacional de 
Políticas Públicas de Personas Mayores (DINAPAM), en Argentina; el Servicio Nacional del Adulto 
Mayor (SENAMA), en Chile; y el Ministerio de Salud Pública, en Uruguay. FLACSO Uruguay y FLACSO 

http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=37251491
http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=37251512
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Argentina apoyarán la ejecución en sus respectivos países. La ratificación del interés de estas 
instituciones se hará a través de un acuerdo en el Taller de Arranque del programa, y será una 
condición de ejecución. Cada una de estas instituciones usará los mecanismos institucionales 
existentes17 para involucrar a sus respectivos institutos de estadísticas e instancias oficiales de 
evaluación y monitoreo de politicas sociales, para las decisiones de homogenización de fuentes de 
información, indicadores, metodologías de evaluación, otros. 
 

La instancia máxima decisoria del Proyecto será un Consejo Directivo, compuesto por directivos (o 
sus representantes) de las entidades públicas participantes, y proveerá dirección estratégica al 
mismo. Los Componentes se desarrollarán en forma sucesiva (Componente I, Componente II y 
Componente III) cada uno durante 10 meses. Para la coordinación de la ejecución  se contratará al 
Coordinador de proyectos en FLACSO Chile18. En cada fase de ejecución se tendrá una Secretaría 
Ejecutiva (SE), conformada por: i) el Coordinador General, ii) un representante de la institución 
pública del país a cargo de la coordinación del Componente y iii) un representante de FLACSO del 
país en donde se esté desarrollando el componente. Se contratará un asistente técnico en las 
FLACSO, para cada componente. Los aspectos operativos serán acordados por el Consejo Directivo19, 
con base a un Reglamento aprobado durante los primeros 3 meses de ejecución del proyecto. 
FLACSO Chile efectuará centralizadamente las contrataciones y adquisiciones del proyecto, con el 
apoyo de las demás FLACSO. El esquema operativo podrá revisarse y modificarse, con la aprobación 
del Consejo Directivo y del BID.  

Por la experiencia del ejecutor se considera que tiene un riesgo moderado, por lo que se usarán sus 
propios instrumentos de gestión administrativa financiera y contable, y  las políticas de adquisiciones  
GN-2349-9 y GN-2350-9 del BID. En relación al monitoreo, se tienen previstos informes semestrales 
utilizando el formato de los Proyect Monitoring Report (PMR) y los otros instrumentos de monitoreo 
del Banco (Sistema Electronico de Plan de Adquisición (SEPA),  y  Presupuesto Operativo Anual (POA). 
El Banco con cargo a la contribución contratará auditores para la realización de revisiones ex post de 
adquisiciones y desembolsos y una auditoría de los estados financiero de cierre del programa. 

 
VI. Riesgos del Proyecto 

 
Los riesgos y medidas de mitigación identificados son: (a) la falta de participación y coordinación de 
las instancias involucradas en la ejecución ( señaladas en la sección V.) lo que será mitigado a través 
de la ratificación de los compromisos de los países en el taller inicial del proyecto. Las instituciones se 
fortalecerán, a través de la conformación de una Secretaria Ejecutiva y el Consejo Directivo, con el 
nombramiento de personal técnico y operativo de apoyo y las capacitaciones que recibiran durante 
la ejecución del proyecto;  (b) los riesgos políticos derivados de los eventuales cambios de 
autoridades, lo que será mitigado con una declaración de compromiso institucional en el taller inicial 
del proyecto; (c) la oportuna disponibilidad de recursos de contrapartida local, lo cual se mitigará, 
mediante el seguimiento a el cumplimiento del pari-passu en cada solicitud de desembolsos. 
 
  

VII. Clasificación Ambiental y Social 

                                                           
17 Por ejemplo el SENAMA y DINAPAM tienen convenios interinstitucionales con sus respectivos  institutos de estadísticas. 
18 El coordinador no es de planilla de FLACSO, por lo que será financiado medio tiempo por el programa. 
19 La estructura operativa del proyecto (quiénes se harán cargo de cada Componente, los Términos de Referencia finales de las consultorías y los 
productos entregables, la aceptación de nuevas entidades (o países) participantes del Programa, así como una ratificación del compromiso de las 
entidades beneficiarias entre otras materias, se definirá en el Taller de Inicio del proyecto. 
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Según el Filtro de ESG, el proyecto de CT fue clasificado con categoría “C”, ya que no genera riesgos 
sociales o ambientales (ver Filtros). Se velará por el cumplimiento de la Política Operativa de Pueblos 
Indígenas (OP-765)  y la Política de Genero (OP-270). 

 
Required Annexes: 

• Cartas de solicitud de los países 
• Términos de Referencia 
• Plan de Adquisiciones 
• Matriz de Resultados 

http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=37251533
http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=37252639
http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=37251612
http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=37251474
pcdocs://IDBDOCS/37251491/R
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	El objetivo de este componente es elaborar metodologías comunes de seguimiento y evaluación de programas públicos de apoyo a personas mayores, que permitan la mejora de los procesos en la implementación de políticas y en la toma de decisiones. Esto im...
	Actividad 1. Revisión de métodos de seguimiento y evaluación. Para  facilitar y mejorar la gestión integral de los programas, se considera generar un inventario de métodos de seguimiento y evaluación de programas aplicados, que se pondrán en común ent...
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	Actividad 3. Capacitación en métodos de seguimiento y evaluación. Considera la capacitación, a través de al menos un taller sub regional, de técnicos de los tres países en la metodología y software de seguimiento, y en la implementación de los manuale...
	La instancia máxima decisoria del Proyecto será un Consejo Directivo, compuesto por directivos (o sus representantes) de las entidades públicas participantes, y proveerá dirección estratégica al mismo. Los Componentes se desarrollarán en forma sucesiv...
	Por la experiencia del ejecutor se considera que tiene un riesgo moderado, por lo que se usarán sus propios instrumentos de gestión administrativa financiera y contable, y  las políticas de adquisiciones  GN-2349-9 y GN-2350-9 del BID. En relación al ...
	Según el Filtro de ESG, el proyecto de CT fue clasificado con categoría “C”, ya que no genera riesgos sociales o ambientales (ver Filtros). Se velará por el cumplimiento de la Política Operativa de Pueblos Indígenas (OP-765)  y la Política de Genero (...

